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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 

Medellín, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO: 594 

RADICADO: 050013110004 2020 00432 00 

PROCESO: LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL 

DEMANDANTE: CECILIA CRUZ BUITRAGO C.C. 52.404.069 

DEMANDADO: FERNANDO LEÓN SERNA MONTOYA C.C. 3.655.987 

DECISIÓN: 
REPONE DECISIÓN – FIJA HONORARIOS A LA PARTIDORA 

SOLO A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA 

 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición interpuesto por la parte 

demandante CECILIA CRUZ BUITRAGO a través de su apoderado judicial en contra del 

auto del 06 de febrero de 2023, por medio del cual se pone en traslado el trabajo de 

partición y adjudicación y fija honorarios al partidor. 

 

ANTECEDENTES 

 

La parte demandante   a través de su apoderado judicial JUAN DAVID ÚSUGA MEJÍA 

presentó recurso de reposición en contra del auto del 06 de febrero de 2023, por medio 

del cual se pone a la forma en que se fijaron honorarios al partidor, argumentando que 

la parte demandante cuenta con el beneficio de amparo de pobreza, y por ende no debe 

costear este pago de honorarios, de la siguiente manera: 

 

<< JUAN DAVID ÚSUGA MEJÍA, mayor de edad, domiciliado en el distrito de Medellín, 

identificado con la cédula de ciudadanía 1.152.193.001, abogado titulado en ejercicio y 

portador de la tarjeta profesional Nro. 257.097 del Consejo Superior de la Judicatura, 

obrando como apoderado especial de la señora CECILIA CRUZ BUITRAGO, de 

conformidad al artículo 318 del Código General del Proceso, interpongo RECURSO DE 

REPOSICIÓN en contra del numeral segundo de la parte resolutiva del auto del 6 de 

febrero de 2023, por medio del cual se fijaron honorarios profesionales a favor de la 

partidora MÓNICA PINEDA ESTRADA, por las siguientes razones: 

1. En el numeral segundo de la parte resolutiva del auto del 6 de febrero de 2023 se 

fijó la suma de $700.000.oo por concepto de honorarios para la auxiliar de la justicia 

MÓNICA PINEDA ESTRADA y se indicó que dicho valor sería pagado por partes iguales 

por cada una de las partes. 

2. Sin embargo, a la señora CECILIA CRUZ BUITRAGO le fue concedido amparo 

de pobreza de ahí que la misma no se encuentra obligada al pago de estos honorarios. 
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3. Mediante auto del 30 de octubre de 2020, el JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA 

DE ORALIDAD dentro del proceso con radicado 2020-0237 concedió amparo de pobreza 

a favor de la señora CECILIA CRUZ BUITRAGO, para la presentación de demanda de 

liquidación de sociedad patrimonial. 

4. Por medio del auto del 16 de febrero de 2021, se indicó en el numeral cuarto de 

la parte resolutiva del auto admisorio de la demanda, se indicó que en las diligencias del 

proceso de liquidación de sociedad patrimonial se seguiría la figura del amparo de 

pobreza a favor de la señora CECILIA CRUZ BUITRAGO: 

CUARTO: Conforme a que a la demandante, señora CECILIA CRUZ BUITRAGO le fue 

concedido el Amparo de Pobreza por auto del 30 de octubre de 2020, del Juzgado 

Décimo de Familia de Oralidad de Medellín, designándose como apoderada a la Dra. 

CATALINA CARDOZO ARANGO, se dispone de conformidad con el articulo 154 y s.s 

del C.G.P, continuar con dicha figura en las presentes diligencias, en el entendido que 

el mismo fue concedido para el presente tramite liquidatorio 

5. El inciso primero del artículo 154 del Código General del Proceso, estipula que a 

la persona que se le aplique la figura del amparo de pobreza estará exento del pago de 

honorarios de auxiliares de la justicia: 

ARTÍCULO 154. EFECTOS. El amparado por pobre no estará obligado a prestar 

cauciones procesales ni a pagar expensas, honorarios de auxiliares de la justicia u otros 

gastos de la actuación, y no será condenado en costas (negrillas fuera de texto). 

6. Conforme a lo anterior, la señora CECILIA CRUZ BUITRAGO no está obligada al 

pago de los honorarios de la partidora MÓNICA PINEDA ESTRADA al habérsele 

concedido amparo de pobreza dentro de este proceso de liquidación de sociedad 

patrimonial. 

7. De ahí que solicito respetuosamente a la señora Juez de Conocimiento 

REPONER el numeral segundo de la parte resolutiva del auto del 6 de febrero de 2023, 

por medio del cual se fijaron honorarios profesionales a favor de la partidora MÓNICA 

PINEDA ESTRADA>> 

 

Del recurso de reposición se dio traslado, y dentro del término la parte demandada 

FERNANDO LEÓN SERNA MONTOYA, quien dentro del proceso esta debidamente 

notificado, no hizo pronunciamiento alguno guardando silencio al respecto 

 

CONSIDERACIONES 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, corresponde a este despacho determinar si es 

procedente o no reponer la providencia atacada.  

 

Para decidir, esta Agencia Judicial de entrada hace precisión que efectivamente la parte 

demandante, la señora CECILIA CRUZ BUITRAGO, solicitó y le fue concedido el 

beneficio de amparo de pobreza para la Presentanción de la demanda de Liquidación de 

Sociedad Patrimonial conformada entre esta y FERNANDO LEÓN SERNA MONTOYA. 
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Resolviendo de manera favorable dicha solicitud, el Juzgado Décimo de Familia de 

Medellin, mediante providencia del 30-10-2020 
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Presentando la demanda la abogada designada en amparo de pobreza y 
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correspondiendo su conocimiento a esta dependencia Judicial, admitiendo la misma el  

16 de febrero de 2021, indicando en dicha providencia que el beneficio de amparo de 

pobreza sería tenido en cuenta: 

 

 
 

Así las cosas, y sin necesidad de hacer mayores elucubraciones, encuentra esta Agencia 

Judicial que al momento de emitir de la providencia del 06-02-2023 no se tuvo en cuenta 

que la parte demandante, la señora CECILIA CRUZ BUITRAGO, contaba con el 

beneficio de amparo de pobreza de que trata el art 154 del C.G.P, que exime a la misma 

de asumir esta clase de gastos presentados dentro del trámite, por lo que  no le 

corresponde a la parte demandante asumir la mitad de los honorarios fijados a la 

partidora designada dentro de proceso. 

 

CONCLUSIÓN 

 

De la cadena argumentativa anterior, se tiene que le asiste razón a la parte recurrente, 

por lo tanto encuentra probado esta Judicatura que dentro del trámite aquí aludido de 

Liquidación de la sociedad Conyugal, la parte demandante cuenta con el beneficio de 

amparo de pobreza, por lo que no está obligada a prestar cauciones procesales, ni a 

pagar expensas, honorarios de auxiliares de la justicia u otros gastos de la 

actuacion y no será condenada en costas conforme a lo expresamente indicado 

en el num 1 del art 154 del C.G.P,  por lo que los honorarios fijados solo deberán ser 

asumidos por la parte demandada.  

 

En consecuencia, esta Agencia Judicial procederá a eximir  a la parte demandante , la 

señora CECILIA CRUZ BUITRAGO,  de pagar los honorarios fijados a la auxiliar de la 

justicia designada dentro del proceso como partidora, debiendo a sumir los mismos la 

parte demandada, en su totalidad, dado que fue en un gasto que se incurrió necesario 

para impulsar el proceso y poder resolver de fondo, reponiendo con ello solo el ordinal  

segundo del auto del 06-02-2023 en este sentido, y dejando lo demás incólume al no 

haberse atacado y presentado por alguna de las partes que intervienen dentro del 

proceso  objeción a  la partición y adjudicación presentada  dentro del trámite. 
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Una vez se encuentre ejecutoriada esta providencia, se procederá a resolver de fondo 

sobre la partición y adjudicación presentada, emitiendo la respectiva sentencia si es del 

caso, si no se presentan objeciones a la partición una vez reanudado el término de 

traslado del trabajo de partición, advirtiendo que hasta la fecha no se han presentado 

objeciones. (art.118 del C.G.P.) 

 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:   REPONER la providencia del 06 de febrero de 2023, en su ordinal 

SEGUNDO, el cual quedará de la siguiente manera: 

 

<<SEGUNDO: FIJAR COMO HONORARIOS a la partidora MÓNICA PINEDA ESTRADA 

por la labor desempeñada, la suma de SETECIENTOS MIL PESOS ($ 700.000), los 

cuales deberán ser cancelados por partes iguales por cada una de las partes y deberán  

ser cancelados directamente a esta, aportando constancia al proceso para que obre 

donde se fijan honorarios a la partidora MÓNICA PINEDA ESTRADA por la labor 

desempeñada, en la suma de SETECIENTOS MIL PESOS ( $700.000),  los cuales 

deben ser cancelados por la parte demandada FERNANDO LEÓN SERNA MONTOYA 

en su totalidad en su totalidad y debiendo ser cancelados directamente a la partidora, 

pues la señora CECILIA CRUZ BUITRAGO cuenta con el beneficio de amparo de 

pobreza y está exonerada de su pago. 

 

SEGUNDO: DEJAR INCÓLUME los demás ordinales del auto del 06 de febrero de 2023, 

y se REANUDA EL TÉRMINO DE TRASLADO DEL TRABAJO DE PARTICIÓN, 

advirtiendo que hasta la fecha no se han presentado objeciones. (Art.118 del C.G.P.) 

 

CUARTO: Una vez se encuentre ejecutoriada esta providencia, se procederá a resolver 

de fondo sobre la partición y adjudicación presentada, emitiendo la respectiva sentencia 

para ello. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

ÁNGELA MARÍA HOYOS CORREA 

JUEZ.1 
El canal de comunicación con el despacho es el correo 

electrónico: j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co ; y las actuaciones y providencias pueden consultarse en el Sistema Siglo XXI y en 

los Estados Electrónicos en la página de la rama judicial 

 
DOCUMENTO VÁLIDO SIN FIRMA 

Art 7 Ley 527 de 1999, 2 Decreto 806 de 2020 y 

28 acuerdo PCJA20-11567 CSJ 

 

 

 
1 Se impone firma escaneada ante la falla del aplicativo de firma electrónica. 
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